
Puno, 28 de marzo del 2025

VISTOS:

El OFICIO N° 017-2025-VRA-UNA-P (08-01-2025), cursado por el Vicerrector Académico; y, el MEMORANDUM N° 0413-2025-SG-UNA- 
PUNO (26-03-2025), emitido por Secretaría General de esta Casa Superior de Estudios, referidos a la propuesta y aprobación del 
REGLAMENTO DE MATRÍCULA DEL SISTEMA CURRICULAR FLEXIBLE POR COMPETENCIAS de la Universidad Nacional del Altiplano de 
Puno;

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto 
y normas administrativas internas; goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que 
debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18° de la Constitución Política del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento 
de los fines y objetivos institucionales; asimismo, la Ley N° 31520, Ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de las universidades 
peruanas;

Que, el Estatuto de la UNA-PUNO, aprobado por RAU N° 008-2023-AU-UNA, establece: ‘Artículo 101. Vicerrectorado Académico.- El 
Vicerrectorado Académico es el órgano de más alto nivel después del Rectorado, en lo académico. Tiene a su cargo la dirección, 
conducción y gestión académica de la universidad. Artículo 102. Atribuciones del Vicerrector Académico - Son atribuciones del 
Vicerrector Académico: (...) 102.5. Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, el Proyecto Educativo Universitario, 
Plan Operativo Anual, Directiva Académica Anual, y otros instrumentos de gestión académica. (...). Artículo 104. Dirección de 
Gestión Académica - La Dirección de Gestión Académica es la unidad orgánica de ejecución dependiente del Vicerrectorado 
Académico, responsable de planificar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades académicas de la universidadf..

Que, el Vicerrectorado Académico a través de la Dirección de Gestión Académica, ha elaborado y alcanzado la propuesta del REGLAMENTO 
DE MATRÍCULA DEL SISTEMA CURRICULAR FLEXIBLE POR COMPETENCIAS de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, que tiene 

como objetivo establecer e implementar procedimientos normativos, para la matricula de estudiantes del Sistema Curricular Flexible por 
Competencias de esta Casa Superior de Estudios; y por finalidad: Garantizar el adecuado ordenamiento del proceso de matrícula de 
estudiantes del pregrado del Sistema Curricular Flexible por Competencias;

Que, conforme a la transcripción contenida en el MEMORANDUM N° 0413-2025-SG-UNA-PUNO, el Pleno del Honorable Consejo 
Universitario en Sesión Extraordinaria del 31 de enero del 2025, ha aprobado el Reglamento descrito en el considerando precedente, que 
consta de VI Títulos, 107 Artículos y 1 Anexo. Disponiéndose por consiguiente la emisión del acto administrativo correspondiente;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; y, en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley 
Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N° 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. APROBAR, el REGLAMENTO DE MATRÍCULA DEL SISTEMA CURRICULAR FLEXIBLE POR 

COMPETENCIAS de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, que consta de VI Títulos, 107 Artículos y 1 Anexo, 
contenida en un volumen con 28 páginas y forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo - El Vicerrectorado Académico, las Facultades, Escuelas Profesionales, la Dirección General de Administración, la Dirección de 
Gestión Académica y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución.

Direcciones: General de Administración, de Gestión Académica 
OCI, OAJ, OPP.
FACULTADES; ESCUELAS PROFESIONALES
Portal de Transparencia-UNA-P
Archivo/2025.
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TÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

OBJETIVO

Art. le. Establecer e implementar procedimientos normativos, para la
matrícula de estudiantes del Sistema Curricular Flexible por 
Competencias en el Currículo Flexible por Competencias de la 
Universidad Nacional del Altiplano - Puno.

FINALIDAD

Art. 29. Garantizar el adecuado ordenamiento del proceso de matrícula
de estudiantes del pregrado del Sistema Curricular Flexible por 
Competencias.

BASE LEGAL

Art. 39. Constituyen la base legal los siguientes documentos: 

- Ley N° 30220, Ley Universitaria

- Ley N2 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

- Ley N° 29783 y sus modificatorias Ley de seguridad y salud en 
el trabajo.

- Ley N°31520, Ley que restablece la autonomía y la 
institucionalidad de las Universidades Peruanas.

- Decreto Legislativo N°1246, Decreto que aprueba diversas 
medidas de simplificación administrativa.

- Decreto Legislativo N°1496, Establece disposiciones en 
materia de Educación Superior Universitaria en el marco del 
estado de emergencia sanitaria a nivel nacional.

- Decreto Supremo N° 016-2015-MINEDU - Política de 
aseguramiento de la calidad superior universitaria.

- Decreto Supremo N°029-2021-PCM, Reglamento del Decreto 
Legislativo N°1412, que aprueba la ley de gobierno digital y 
establece las condiciones y requisitos de uso de las tecnologías 
y medio electrónicos en el procedimiento administrativo.
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- Resolución Viceministerial N‘076-2022-MINEDU, Disponen 
que las universidades públicas y privadas, así como las 
escuelas de posgrado, retornan a la prestación del servicio 
educativo, según la modalidad autorizada en su licencia 
institucional, a partir del segundo semestre académico 2022.

- Resolución del Consejo Directivo N° 101-2017-SUNEDU 
(Resolución que otorga la Licencia Institucional a la UNA 
Puno).

- Resolución Rectoral N°0563-2021-R-UNA, que aprueba la 
actualización Modelo Educativo Universitario 2020-2025, 
versión 2.0

- Estatuto Universitario (Aprobado por Resolución de Asamblea 
Universitaria N° 008-2023-UA-UNA)

- Directiva Académica UNA Puno.

ALCANCE

Art. 49. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento, alcanza 
a las autoridades universitarias, decanos, directores de 
departamentos académicos, directores de escuelas 
profesionales, Dirección de Bienestar Universitario y sus Sub 
Unidades, Dirección de Gestión Académica y sus Sub unidades, 
coordinadores académicos, Oficina de Tecnologías de la 
Información, Secretarias de las Escuelas Profesionales, docentes, 
estudiantes y personal no docente.

TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 59. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento norman 
los procedimientos para la matrícula y condición de los 
estudiantes.
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Art. 62. La matrícula es un acto formal y voluntario que acredita la
condición del estudiante universitario e implica el cumplimiento 
de la normatividad legal relacionado a los procesos de orden 
académico y administrativo.

Art. 72. La planificación, programación, implementación, ejecución y
evaluación del sistema de matrículas es responsabilidad del 
Vicerrector Académico, Dirección de Gestión Académica, 
Dirección General de Administración, Decanos de las Facultades, 
Directores de las Escuelas Profesionales, Oficina de Tecnologías 
de la Información y Coordinadores Académicos.

Art. 82. La ejecución del proceso de matrículas es responsabilidad de la
Dirección de Escuela Profesional, Coordinación Académica de 
cada Facultad y Oficina de Tecnologías de la Información, 
mediante el Sistema de Gestión de Calidad.

Art. 92. El Currículo Flexible por Competencias, es un instrumento de
planificación académica que plasma el modelo pedagógico socio 
cognitive y critico reflexivo para la conducción de los procesos de 
aprendizaje-enseñanza que conllevan a la formación de personas 
y profesionales que respondan a las demandas de la sociedad, 
ciencia y tecnología.

Art. 102. Se considera como estudiante, a quien ingresa a la UNA-PUNO por
las diferentes modalidades de admisión en cada semestre 
académico y permanece en la misma, registrando su matrícula y 
condición de conformidad con el presente reglamento.

Art. 112. El estudiante solo puede ingresar y matricularse hasta en dos (2) 
Programas de Estudio.

Art. 122. Los estudiantes que registran más de dos (2) ingresos a la
universidad bajo cualquier modalidad serán observados y 
retirados.

Art. 132. Las tasas educativas a pagar por matrícula de ingresante, créditos
desaprobados, segunda carrera profesional y otros conceptos, 
serán de acuerdo a lo establecido en el TUPA de la UNA.P.

Art. 142. La matrícula es gratuita para los estudiantes que mantienen su 
condición de regular (invicto).
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Art. 15%. La Universidad Nacional del Altiplano - Puno, garantiza la 
gratuidad de enseñanza del primer programa de estudios, 
debiendo matricularse en los créditos que el plan de estudios 
exige.

Art. 169. La matrícula es responsabilidad del estudiante, por lo que debe 
respetar el cronograma aprobado por el Consejo Universitario, 
debiendo realizarse de la siguiente manera:

a) Virtual o presencial.
b) Para validar la matrícula virtual, la coordinación académica 

revisará en el sistema para su conformidad y cualquier 
observación se remitirá al correo institucional del 
estudiante.

c) Para validar la matrícula presencial el estudiante deberá 
recoger en forma obligatoria su ficha de matrícula, 
debidamente firmado por el estudiante y suscrito por la 
Coordinación Académica de la Facultad.

Art. 179. El estudiante que desaprobó uno o más cursos en un semestre 
académico perderá la condición de gratuidad de enseñanza.

Art. 189. En caso de que el estudiante opte por estudiar un segundo 
Programa de Estudios o segunda carrera, deberá efectuar el pago 
de acuerdo a las tasas establecidas en el TUPA por cada crédito y 
se matriculará en un máximo de 12 créditos.

Art. 199. Son responsables de brindar apoyo en el proceso de matrículas 
las dependencias administrativas y académicas de: Admisión, 
Tecnologías de la Información, Tesorería, Bienestar Universitario, 
Servicio Social, Servicio Médico, Comunicación e Imagen 
Institucional, Tutoría y Psicopedagogía, Asesoría Jurídica, 
Recursos Humanos, Biblioteca y Dirección de Gestión Académica, 
bajo la supervisión del Vicerrectorado Académico.
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TÍTULO III

DEL SISTEMA DE MATRICULA

CAPÍTULO I

DE LA PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA MATRÍCULA

Art. 202. En el año académico solo se desarrolla dos (02) semestres
académicos.

Art. 219. La matrícula de estudiantes es por semestre académico, ciclos de
estudios y créditos.

Art. 229. El cronograma de actividades académicas es aprobado por
Consejo Universitario a propuesta de Vicerrectorado Académico.

Art. 239. La Dirección de Escuela Profesional en coordinación con los
coordinadores académicos, proyectará los cursos y posibles 
grupos a desarrollarse durante el siguiente semestre académico 
tomando en cuenta el número de estudiantes, docentes e 
infraestructura, veinticinco (25) días antes de la finalización del 
semestre académico.

Art. 249. Previo al proceso de matrícula, se implementará las siguientes
acciones:

a) La Dirección de Escuela Profesional, en base a la estimación y 
proyección efectuada del número de estudiantes, publicará 
veinticinco (25) días antes de la finalización del semestre 
académico, en documento oficial los horarios de sesiones de 
aprendizaje.

b) Una vez publicado el horario de sesiones de aprendizaje no 
deberá ser modificado por ningún motivo, bajo 
responsabilidad administrativa del Director de Escuela 
Profesional.



Reglamento de Matriculas de! Sistema Curricular Flexible por Competencias " UÑAR-2025

c) Los responsables de las bibliotecas especializadas, 
laboratorios y otras dependencias de las escuelas 
profesionales, registrarán en el sistema la relación de 
estudiantes deudores de los bienes de la UNA-PUNO, con el 
propósito de regularizar la deuda para efectos de matrícula.

d) La Oficina de Tecnologías de la Información, es responsable del 
Sistema de Gestión de Calidad y la administración del sistema 
de matrículas, además de publicar el procedimiento o pasos 
para la matrícula vía virtual o presencial.

e) El registro de matrícula será centralizado por la Oficina de 
Tecnologías de la Información, mediante el Sistema de Gestión 
de Calidad, quien a su vez remitirá una copia de la base de 
datos de matrícula al Vicerrectorado Académico.

Art. 252. Los estudiantes deben matricularse obligatoriamente en los 
cursos desaprobados de ciclos anteriores.

Art. 262. Los estudiantes se matricularán obligatoriamente en los cursos 
del ciclo según el plan de estudios que les corresponde.

Art. 272. Los estudiantes matriculados, por razones justificadas (trabajo, 
salud, servicio militar, judiciales, económicas, riesgo académico u 
otros), pueden solicitar RESERVA DE MATRICULA, antes del 
ingreso de la primera nota correspondiente a tres y dos unidades 
respectivamente, debiendo ser aprobada mediante Resolución de 
Decanal, previa presentación de los siguientes requisitos:

a) Solicitud dirigida al Decano de la Facultad.
b) Voucher de pago expedido por el Banco de la Nación, caja de 

la universidad u otra entidad autorizada.
c) Copia de ficha de matrícula del semestre académico vigente.
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Art. 289. El retiro parcial de cursos matriculados del semestre, previo pago 
según TUPA, solo procede por causas fortuitas o de fuerza mayor 
justificada (accidente, enfermedad, servicio militar, judiciales, 
trabajo y riesgo académico) que impidan al estudiante continuar 
sus estudios; por lo que, el estudiante debe presentar su solicitud 
dirigido al Director de la Escuela Profesional antes del ingreso de 
la primera nota correspondiente a tres y dos unidades 
respectivamente.

Esta facultad podrá usarse hasta dos (02) veces para un mismo 
curso. Después de este acto no podrá haber matrículas 
adicionales.

Art. 299. La reserva de matrícula, tiene vigencia por un semestre 
académico, siendo prorrogable hasta que no exceda los tres (3) 
años consecutivos, previa solicitud y matrícula correspondiente. 
Concluido este periodo el estudiante obligatoriamente debe 
continuar sus estudios, caso contrario perderá su condición de 
estudiante.

Art. 309. Los estudiantes que cuenten con reserva de matrícula aprobada 
con Resolución Decanal, al retorno son considerados en la misma 
condición académica en la que obtuvieron la reserva.

Art. 312. Los estudiantes que se matriculen en un curso (s) electivo(s), 
programado(s), en el semestre académico según el plan de 
estudios, están obligados a desarrollarlos. En caso de 
desaprobación deberán matricularse en el mismo(s) cursos(s), es 
decir, que éste curso no podrá ser suplido por otro.

Art. 322. El número máximo de cursos electivos a matricularse será de 
acuerdo a lo establecido en el plan de estudios para el respectivo 
ciclo.
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CAPÍTULO II

DE LA MATRICULA DE INGRESANTES

Art. 339. Los requisitos para la matrícula de ingresantes por admisión, 
mediante; examen extraordinario, CEPREUNA y examen general 
son:

a) Certificados oficiales de estudios concluidos en educación 
secundaria, o su equivalente en original, visados por la 
Dirección Regional de Educación o la Unidad de Gestión 
Educativa Local correspondiente (Dirección de Admisión).

b) Declaración Jurada de no tener antecedentes penales y 
policiales (Dirección de Admisión).

c) Copia del documento de identidad (DNI), (Dirección de 
Admisión).

d) Constancia de ingreso expedido por la Dirección de Admisión.

e) Comprobante de pago por derechos de matrícula en el Banco 
de la Nación, caja de la universidad u otra entidad autorizada.

f) Llenado de la ficha única del estudiante (fichas: 
Socioeconómica, médica y diagnóstico socioemocional) en el 
sistema académico.

g) Constancia de vacuna, solo para ingresantes a Medicina 
Humana.

Art. 349. Los requisitos, para la matrícula de estudiantes de universidades 
licenciadas, por Traslado Externo Nacional, además de los 
documentos exigidos en el Art. 33° del presente reglamento, son:

a) Certificado original de estudios superiores de la universidad 
de procedencia, que acrediten haber aprobado por lo 
menos cuatro (4) periodos lectivos semestrales o dos 
anuales o no menor a setenta y dos (72) créditos, 
adjuntados en el expediente para la Dirección de Admisión.
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b) Constancia de no haber sido separado de la universidad de 
procedencia.

c) Presentación de sílabos fedateados de los cursos a 
convalidar.

d) Constancia de ingreso por esta modalidad, emitida por la 
Dirección de Admisión.

e) Comprobante de pago por derechos de matrícula en el 
Banco de la Nación, caja de la universidad u otra entidad 
autorizada.

Art. 359. Los requisitos para la matrícula de estudiantes por traslado
interno, además de los documentos exigidos en el Art. 33° del 
presente reglamento son:

a) Certificado de estudios originales de haber aprobado cuatro 
(4) periodos lectivos semestrales, dos anuales (02) o setenta y 
dos (72) créditos, expedido por la Sub Unidad de Registro y 
Archivo Académico.

b) Resolución Decanal que aprueba la renuncia en el Programa 
de Estudios de procedencia.

c) Resolución Decanal que aprueba la convalidación de cursos.

d) Constancia de ingreso por esta modalidad, emitida por la 
Dirección de Admisión.

f) Comprobante de pago por derechos de matrícula por el 
Banco de la Nación, caja de la universidad u otra entidad 
autorizada.

Art. 369. Los requisitos para la matrícula de estudiantes que ingresaron por
la modalidad de graduados o profesionales, además de los 
documentos exigidos en el Art. 33° del presente reglamento, son:

a) Certificados de estudios superiores concluidos en original.

b) Copia fedateada por el Secretario General de la universidad de 
procedencia del grado académico y/o título profesional 
otorgado por una universidad licenciada.
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